
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicación No. 110014003031-2019-01114-00 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento que precede, toda vez que al señor José Luis 

Mojica Correa no se ha le ha intentado notificar en la calle 12 No. 26-25, dirección 

física informada en la demanda, en cuanto a la sociedad GMÓVIL SAS, no se ha 

promovido el enteramiento en la dirección electrónica que revela su certificado de 

existencia y representación legal, en consecuencia, deberá intentarse la 

notificación en dichas direcciones. 

 

Para lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se concede al extremo 

demandante el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al inciso 

2° del numeral 1º del Art. 317 del C.G.P. Haciéndole la prevención de que no 

cualquier actuación interrumpirá el término. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por el término señalado con anterioridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 10 del 08 de febrero de 2022, fijado en 

la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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